RES. 4332/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007906, Ent. N° 6125/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/16, para la adquisición de agregados pétreos para la ejecución de tratamientos bituminosos;
RESULTANDO: 1) por Resolución Nº 16/01176 de fecha 03/03/16 el Intendente resolvió autorizar el Llamado  de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones a regir el mismo;
2) que en el Artículo 13  del Pliego se exige integrar la oferta con fotocopia de certificado del BPS, la DGI, el BSE, Registro de Actos Personales, Registro Nacional de Comercio; y al momento de la apertura  comprobante que acredite la compra del Pliego, así como comprobante del recibo  de garantía de cumplimiento de oferta; 
3) que se realizaron las publicaciones correspondientes en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el  Diario Oficial, con la debida antelación;

4) que con fecha  26/04/16 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes ofertas:

Oferta Nº 1 - Leonardo Morena 
Oferta Nº 2 - Fretus SRL 

Oferta Nº 3 36 - Miriam Mastroiani
Oferta Nº 4 - Mondey S.A.
Oferta Nº 5 - Hernández y González S.A.;
5) que de acuerdo con los informes de la Unidad de Aridos y Fletes, y luego de los ensayos del material ofrecido, la CAA  con         fecha 27/9/16 considera favorable para la administración adjudicar a la empresa de mejor calificación, y también otorgar un porcentaje a la calificada en 2º lugar. Asimismo se aclara que la oferta de la Firma Hernández y González SA fue descalificada por precio (ítem 1) y por  no cumplir con lo solicitados por el pliego para el material;
6) que por Resolución Nº 16/05999 de fecha 29/09/16, el Intendente dispone adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la Empresa Fretus SRL: ítems 1, 2 y 3 por un total de $ 4:746.630; y a la Empresa  Ruben Leonardo Morena Montini: ítems 1, 2 y 3 por un total de $ 3:059.760;
7) que la mencionada Resolución de Adjudicación fue publicada  en el Sitio Web de compras y contrataciones estatales con fecha 19/10/16;
8) que por informe de fecha 11/02/2016 se deja constancia de  la trasposición por $ 6:773.928 en el Programa 201- Renglón 163, de acuerdo con estimación de ejecución del gasto en el presente Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o nó según cual de las dos normas se aplique; 
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación por dicho incumplimiento en la presente Licitación;     

3) que se efectuó la publicación de la Resolución de Adjudicación sin que existiera previa Intervención de este Tribunal, vulnerándose por lo tanto el Artículo 69 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3;
2)  Devolver las actuaciones.
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